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Asunto: Aplicación del sistema de condicionalidad

Uno de los elementos clave de la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) en 2003 es la 
introducción de la condicionalidad. El sistema significa que los agricultores tendrán que prestar más 
atención a determinadas normas relativas al medio ambiente, a las normas de salud y bienestar 
animal y fitosanitarias y a la situación de la agricultura y del medio ambiente. Cuando en un control 
administrativo se descubra que un agricultor no cumple los requisitos especificados, éste se 
enfrentará a una reducción parcial o total de los pagos que recibe en concepto de ayuda directa.

En los nuevos Estados miembros, la introducción de la condicionalidad conllevará costes 
administrativos y de control enormes. Así, a la hora de establecer los plazos para la aplicación del 
régimen de condicionalidad, habría que tener en cuenta el nivel más bajo de los pagos directos en 
los nuevos Estados miembros. La plena aplicación de las disposiciones de condicionalidad antes de 
que el importe de los pagos directos alcance el nivel EU-15 se traduciría en una situación de mayor 
desigualdad para los agricultores de los nuevos Estados miembros en lo referente a las obligaciones 
administrativas que se les impone y el nivel de la compensación que reciben.

En el marco del debate sobre el informe de la Comisión Europea relativo a la aplicación de la 
condicionalidad, los nuevos Estados miembros interesados formularon claramente y de común 
acuerdo su propuesta de aplicación gradual del sistema.

A la luz de los argumentos expuestos, ¿piensa considerar la Comisión la posibilidad de aplicar el 
sistema de condicionalidad de forma gradual a partir de 2009, y a partir de 2012 en los casos de 
Bulgaria y Rumanía, en el marco del período introductorio de seis años en los nuevos Estados 
miembros?
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